Montevideo, 4 de noviembre de 2013. 

Señor
Intendente de Cerro Largo

Ec. Sergio Botana

E.E. 2013-17-1-0006766 E. 5886/13
Oficio 8821/13

El Tribunal de Cuentas ha considerado el Oficio 717/2013 de 15 de octubre de 2013, por el que se comunica que en Sesión realizada el 14/10/2013 de la Junta Departamental aprobó por mayoría de 24 votos en 27 Ediles presentes, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, solicitar a este Tribunal información sobre  la Licitación Pública 4/2012 para la ejecución de pavimento de carpeta asfáltica en caliente modificado en las calles de la ciudad de Melo, así como otras licitaciones adjudicadas a dicha Firma, se realizaron ofertas con descuentos similares.                                            

Al respecto corresponde expresar que este Tribunal ha resuelto designar a la Contadora Fernanda Génova y a la Doctora María José Oviedo, a fin de practicar las actuaciones correspondientes.
Se solicita a Usted tenga a bien proporcionar todas las actuaciones relacionadas a la referida licitación, así como todas aquéllas en las que haya resultado adjudicatario Ramón C. Álvarez S.A., durante este período de gobierno, así como facilitar la gestión de los funcionarios designados, a efectos que se les proporcione la información que requieran.

Saludamos a Usted muy atentamente.
sd
